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De conformidad con el artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y, considerando la importancia 
que tiene para el Centro Nacional de Trasplantes  seguir contando con un profesional que desempeñe sin 
interrupción  las funciones del Subdirector de Enlace Interinstitucional, dependiente de la Dirección del 
Registro Nacional de Trasplantes, para dar cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, se fundamenta lo  siguiente: 
Siendo la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes el área sustantiva del Centro Nacional de Trasplantes, 
y siendo la Subdirección de Enlace Interinstitucional el área que le permite a ésta cumplir con sus atribuciones 
en cuanto a: 
- Promover que los profesionales de  la salud que intervengan en la extracción de órganos y tejidos, o en los 
trasplantes, se ajusten a las disposiciones aplicables, 
- Coordinar la integración de expedientes de los hospitales que tengan autorización para la disposición  de 
órganos, tejidos y células en coordinación con COFEPRIS. 
- Promover Acciones de cooperación con los Gobiernos de los Estados, Organismos Nacionales e 
Internacionales. 
- Promover investigaciones en las que se utilicen cadáveres de seres humanos; así como órganos y tejidos, 
para impulsar la práctica de los trasplantes y aquellas que generen información útil para la educación social. 
Acciones que si no se cubren por el Subdirector de Enlace Interinstitucional,  se pierden en su totalidad; ya 
que  no se cuenta  dentro de la estructura con ninguna  jefatura de Departamento que pudiera, en 
determinado momento, realizar momentáneamente dichas funciones. 






